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CONGRESO 
 
 
 

Cámara de Diputados 
 
• Se aprobaron reformas a las leyes generales de Salud y de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, con el objeto de reconocer a la violencia obstétrica como un tipo de violencia 
contra las mujeres. Se remitió al Senado. 

• Diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios sobre la 
Resolución del Parlamento Europeo, relativa a garantizar la protección de periodistas y 
activistas, entre los comentarios destacan: Morena respeta y honra los acuerdos internacionales; 
PRI llama a revisar con atención la resolución; PVEM, a violencia nos afecta desde hace más de 
tres lustros; MC, estamos obligados a garantizar la seguridad; PT, actuar dentro de la diplomacia 
parlamentaria, y PRD, el riesgo letal de ejercer el periodismo en México no es nuevo. 

• Se aprobó reformar el artículo 2149 del Código Civil Federal, con el fin de ampliar el plazo a 
un año para ejercer acciones por vicios ocultos de bienes. El dictamen remitido al Senado, 
establece que las acciones que nacen de lo dispuesto en los artículos del 2142 al 2148 se extinguen 
al año contado desde la entrega de la cosa enajenada, y no a los seis meses como actualmente lo 
prevé.     

• Se aprobaron cambios a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Regula los créditos de nómina con 
cobranza delegada. Se devolvió al Senado, en donde el senador Ricardo Monreal dijo que serán 
revisados nuevamente. 
 

Cámara de Senadores 
 
• Se aprobó el decreto por el que se interpreta el alcance del concepto de propaganda 

gubernamental, principio de imparcialidad y aplicación de sanciones contenidas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley Federal de Revocación de 
Mandato. Establece que la propaganda gubernamental debe entenderse como el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones difundidas, bajo cualquier modalidad 
de comunicación social, con cargo al presupuesto público, etiquetado de manera específica para 
ese fin por un ente público. 

• Por unanimidad, se aprobó un dictamen para que, en los modelos de atención, prevención y 
sanción destinados a proteger a las víctimas de violencia familiar, se instauren mecanismos 
que permitan la presentación de denuncias por medios digitales o remotos, y que garanticen en todo 
momento la seguridad y confidencialidad de los datos personales. Se trata de un proyecto que 
impulsó el senador Ricardo Monreal Ávila, para adicionar una fracción VII al artículo 8 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que fue aprobado con 107 votos 
y turnado a la Cámara de Diputados.   

• El Pleno aprobó un proyecto de decreto por el que se establece el principio de paridad de 
género en distintas leyes, además de que se modifica la integración de órganos internos de las 
dependencias gubernamentales para generar condiciones de igualdad entre mujeres y hombres. 

• Se aprobó el Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para eliminar la 
violencia y el acoso laboral, adoptado en Ginebra, el 21 de junio de 2019.  

• Se aprobó reformar diversos ordenamientos, a fin de maximizar los derechos de las personas 
trabajadoras y protegerlas, de manera amplia, respecto de actos de violencia y acoso laboral. 
El dictamen modifica la Ley Federal del Trabajo; la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
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Estado, reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; la Ley Orgánica del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral; el Código Penal Federal; y la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

• Se aprobó reformar la Ley Federal del Trabajo, a fin de establecer la obligación de los patrones 
o empleadores a conceder a las personas trabajadoras el tiempo necesario para ejercer su 
derecho al voto, tanto en las elecciones populares, como en los procesos de revocación de 
mandato.  

 
EJECUTIVO FEDERAL 

 
• El presidente AMLO se reunió en Palacio Nacional con el secretario de Seguridad Nacional 

de Estados Unidos, Alejandro Mayorkas, se trataron asuntos de trabajo y migración, promoviendo 
la cooperación para el desarrollo con justicia y respeto a los derechos humanos. 

• El Gobierno de México mantendrá la política de protección de los precios de las gasolinas y 
el diésel a través del subsidio al IEPS para cuidar la economía de los consumidores del contexto 
internacional, informó el presidente. 

• El presidente presentó el plan para garantizar el derecho a la salud a todos los mexicanos y 
que la población sin seguridad social tenga acceso a medicamentos y atención médica de 
manera gratuita, dijo que se está fortaleciendo el sistema de salud para población abierta, para los 
que no tienen seguridad social, que son alrededor de la mitad de los mexicanos. 

• El presidente AMLO destacó que la pandemia de COVID-19 mantiene la tendencia a la baja 
en México, la pandemia está teniendo menos efectos, hay menos contagios, menos 
hospitalizaciones y, lo más importante, menos fallecidos. De acuerdo con datos de la Secretaría de 
Salud, la reducción de casos activos suma siete semanas consecutivas; paralelamente la ocupación 
hospitalaria disminuyó 95 por ciento y 94 por ciento las defunciones respecto al punto máximo 
registrado en la segunda ola. 

• El presidente AMLO anunció el servicio de taxis aéreos para traslados desde Polanco en la 
CDMX al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles en helicóptero. Dijo que son concesiones 
particulares y hay quienes pidieron ese servicio. 

• En la conmemoración del 84 aniversario de la Expropiación Petrolera, el presidente se refirió 
al compromiso de rescatar la industria y mencionó que el próximo año México será autosuficiente 
en la producción de combustibles. 

 
       PODER JUDICIAL 

 
• El Pleno de la SCJN invalidó los artículos 311 al 317 del Código Penal para el Estado de 

Querétaro, impugnados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en los que se 
contienen tipos penales, sanciones y otros aspectos vinculados con la aplicación del sistema de 
combate y castigo a la tortura. 

 
	

SECTOR EMPRESARIAL 
  
 

• El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, acordó reunirse cada mes con el 
Consejo Coordinador Empresarial para lograr un mayor acercamiento con el sector 
empresarial y coordinar las actividades de la secretaría en materia económica. El presidente 
del CCE, Francisco Cervantes, destacó que el trabajo conjunto es de vital importancia para ayudar 
al crecimiento del país). 
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EDUCACIÓN 

 
 

• El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) entregó a la SEP el Pliego 
Nacional de Demandas 2022. Se trata de 249 demandas, entre ellas el incremento al salario; 
agilizar el programa permanente de basificación, programas de desarrollo profesional, capacitación 
en el uso de nuevas tecnologías y equipo para aplicarlas; incremento en créditos personales, y 
financiamiento de vivienda. 

• La organización Mexicanos Primero entregó a la SEP una propuesta para recuperar la jornada 
escolar ampliada y el servicio de alimentos, previstos por el programa La Escuela es Nuestra en 
2021.  

 
 

DERECHOS HUMANOS 
 

• La CNDH solicitó a las autoridades en los tres ámbitos de gobierno, movilizar esfuerzos y 
recursos para prevenir, investigar y sancionar la violencia digital cuyas víctimas son, sobre 
todo, niñas, adolescentes y mujeres. Manifestó que el desarrollo vertiginoso de las tecnologías 
de la información y comunicación (TIC´s) y la expansión en la cobertura de internet, han generado 
nuevas oportunidades de estudio, trabajo y esparcimiento, pero también un incremento en posibles 
actos que se pudieran considerar como ilícitos, en los que se llevan a cabo manifestaciones de 
violencia contra diversos grupos de la población. 

 
 

ECONOMÍA 
 

• El conflicto entre Rusia y Ucrania puede afectar la actividad productiva del país ante nuevas 
disrupciones de las cadenas de suministros, informó Alejandrina Salcedo Cisneros, directora 
de Análisis sobre Precios, Economía Regional e Información de Banco de México. Las 
empresas pueden enfrentar mayores costos de producción ante los incrementos en los precios de 
las materias primas. 

• La gobernadora del Banco de México, Victoria Rodríguez Ceja, informó que, para dinamizar 
el crecimiento económico, se requiere incorporar la gran reserva de talento de las mujeres 
del país. Incorporar la gran reserva de iniciativa, compromiso y talento que millones de mujeres que 
pueden aportar, mencionó durante la instalación del Comité de Igualdad de Género. Destacó que 
han sido muy pocas las mujeres que han tenido la oportunidad de encabezar una institución de 
banca privada y pública en México. 

 
 

PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

• La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) dio a conocer que un Juez 
de Control ordenó la suspensión temporal de Sandra Cuevas como alcaldesa de 
Cuauhtémoc, por haber retenido contra su voluntad a policías de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana. La FGJCDMX formuló una imputación contra cuatro servidoras y servidores públicos de 
la alcaldía Cuauhtémoc, entre ellos la titular de la demarcación, por la posible comisión de delitos 
de robo, abuso de autoridad y discriminación. 
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• La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral ordenó a Morena retirar 
videos y promocionales difundidos en redes sociales y en radio y televisión en los que 
promueven la revocación de mandato. Lo anterior al sostener que, según la acción de 
inconstitucionalidad 151/2021 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), los grupos 
políticos no pueden realizar acciones de este tipo. 

• La Comisión de Quejas declaró procedente las medidas cautelares solicitadas en contra del 
Presidente de la República por la supuesta difusión de propaganda gubernamental en periodo 
prohibido; es decir, durante el proceso de Revocación de Mandato. 

 
 

SALUD 
 
 

• El secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela, informó que como parte de la adquisición de 
medicamentos y material de curación 2021-2022, se han distribuido 693 millones de piezas a 
instituciones del sector salud, adquiridas por el Insabi y la Oficina de las Naciones Unidas de 
Servicios para Proyectos (Unops). De enero a abril se distribuyen 114 millones 553 mil piezas de 
medicamentos y material de curación en las 32 entidades, que forman parte de las compras 2022, 
lo que, según él, garantiza un abasto mayor a 95 por ciento de las claves solicitadas para el primer 
semestre. 

• El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, informó que 
México vive su séptima semana consecutiva de descenso en la incidencia del Covid-19 y que, 
de seguir así, el país llegará a niveles mínimos de la pandemia. Mencionó que cualquier región del 
mundo pudiera verse afectada por lo que sucede en otros lugares, pero por el momento en América 
y en México hay una reducción sostenida. 

 
ASUNTOS INTERNACIONALES 

 
 

• El secretario de Relaciones Exteriores de México, Marcelo Ebrard Casaubón, recibió a una 
delegación de Estados Unidos, encabezada por el secretario de Seguridad Nacional, 
Alejandro Mayorkas. Intercambiaron datos e información sobre las características de los flujos 
migratorios irregulares más recientes en la región. El canciller hizo énfasis en la necesidad de 
acelerar la cooperación internacional para atender las causas de raíz que explican los flujos 
migratorios irregulares, particularmente en los países del norte de Centroamérica. El secretario 
Mayorkas y el embajador Ken Salazar coincidieron en la necesidad de fortalecer los esfuerzos en la 
materia tanto por parte de Estados Unidos como de manera conjunta con México. 

 
Temas para la semana que inicia: 
 

• Inauguración del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA). 
• Acusaciones del ex consejero jurídico de la presidencia, Julio Scherer García contra la senadora 

Olga Sánchez Cordero y el fiscal Alejandro Gertz de haber actuado en contra suya. 
• Sesiones de la Cámara de Diputados y el Senado. Agenda: Situación política y económica; 

inseguridad, revocación de mandato. 
• Proceso a Sandra Cuevas, alcaldesa en Cuauhtémoc. 
• Difusión de propaganda gubernamental y la revocación de mandato. 
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